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No he conocido, ni falta que me 
lace, un pasado, que tampoco sé 
siesleiano o cercano, pero que mi 
mente supone está a muchas millas 
^distancia de mí, en que el médi
co rural, o por mejor expresarnos 
para colocar los adjetivos en su 
propia salsa, diremos al médico de 

ea, —como también había un 
a y un boticario de aldea— que 
ba luengas barbas, vistoso bas-
y cabalgaba sobre un jumento 
senderes de perdiz para pres-
asistencia facultativa al enfer-
ya moribundo que yacía en el 

(amastrp de una aldea lejana, o, 
«nía masía solitaria donde apenas 
!gaba el resplandor y el vaho de 
ciudad. 

Dicen, que en aquellos tiempos, 
Rebotica era un centro de recreo 
¡mde el médico, el cura, el boti-
o, y, algún amigacho de la loca-
H disipaban la triste soledad 
Jtre las faldas de la mesa camilla, 
súmente retozaba en torno a las 
uNas del tresillo como el go-

Pago del Taloncillo de 

Certificados 

señores Médicos de la 
juncia, poseedores de ta-
0,*illos de certificados por 
xtem3er el impreso oficial 
J * o a de 30 pesetas por 
¿^Plar, deberán presentar-

I abnl! eSte C o l e g i o P a r a s u 
^no, antes de finalizar el 

en curso; ya que de que-
d r á n 0 p e n d i e n f e » " O P O -
^ g a r s e después de f i -

| ^ndidc^9110 ^ qucfueron 

rrión y la gorriona lo hacen por 
los tejados en el mes de marzo. 
Dichosos y felicen debían de ser 
aquellos tiempos, en que por aña
didura el médico, después de una 
penosa caminata a la masía o al 
lejano agregado todavía t e n í a 
arrestos para dejar cinco duros de
bajo de la almohada del enfermo 
necesitado. Todo esto responderá 
a un pasado esplendoroso, pero 
muy lejano a nuestros días. Eran, 
según nos dicen, los tiempos de 
sabios médicos rurales, como Ale
jandro San Martín, conde de San 
Diego, conde de Gimeno, marqués 

(pasa a la pág . 2.a) 

Áutoffloyil í itaf 

Una firma comercial de Ma
drid, pone en conocimieto de 
este Colegio, que, por encargo 
de otros Colegios, está confec
cionando unas placas para aco
plar a los vehículos de los seño
res Médicos, para su libre trán
sito y estacionamiento durante 
el desempeño de su misión. 

Estas placas, consistentes en 
una cruz de Sanidad con el nom
bre del Colegio a que pertene
cen y número de colegiado, van 
izadas durante el servicio y do
bladas, cuando no interesa al 
titular el uso de la misma. 

Con el fin de hacer el encargo 
a la citada firma comercial de 
las que puedan precisarse, se 
ruega a los señores colegiados 
poseedores de automóvil y les 
interese, lo comuniquen a la ma
yor rapidez posible a este Cole
gio. Se ignora el precio a que 
pueden resultar. 

NUM. 6 8 

(jd^ó^pM^ Año HueMO' 

Esta HOJA US/FOR
MATIVA, desea a todos 
sus lectores, unas felices 
Navidades y un Próspe
ro Año Nuevo, 

Patronato de Huérfanos 

Festividad de Reyes 

Al igual que en años anteriores, 
se abre una suscripción en este 
Colegio, para recaudar fondos con 
destino a los huérfanos de nues
tros compañeros fallecidos, a fin 
de que en la FESTIVIDAD DE 
LOS REYES MAGOS, no les falte 
el juguete y la golosina que con 
tanta ilusión ansian y esperan. 
Hay que tener corazón. Estos nl·· 
ños, han perdido a sus padres y 
preciso es que vean que los com
pañeros de él, se preocupan de 
ellos y tratan de suplir, aunque so
lo sea en parte, su dolorosa au
sencia 

El Patronato está seguro de que 
todos los compañeros contribuirán 
al mayor éxito de la suscripción en 
medida de sus posibilidades, para 
que al llegar el día indicado, sien
tan la íntima satisfacción y el or
gullo de haber contribuido a hacer 
una realidad la alegría de los huér
fanos de nuestros compañeros; fes
tejando con todo esplendor el día 
de los Reyes Magos. 

Compañero: Esperamos tu dona
tivo que puedes enviar, bien por 
giro postal a este Colegio, u orde
nando al Habilitado el descuento 
de tus honorarios. 
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de Toca, Corral y Maestro, Méndez 
Alvaro, Ferrán, L a j a l , Jenner, Lae-
nec, Claudio Bernad, el novelista 
francés Alejandro Dumas, el gran 
estadista galo Clemenceau, Rober
to Koch, y tantos otros que brilla
ron en la Medicina, en la política y 
en la literatura. Todos ellos vivie
ron en un ambiente de paz en el 
ínedio rural, y como enemigos, les 
cercaban según la expresión gráfi
ca de Alvarez Sierra, «las moras, 
la escopeta, el tresillo y la políti-
ca>.Todo esto nos parece estupen
do, como también nos parecen 
magníficas las marismas del Gua
dalquivir o las cascadas del Mo
nasterio de Piedra. 

Pero de esta retrospección a la 
frivola y categórica afirmación: «de 
las decorosas remuneraciones de 
que hoy disfrutan (los médicos ru
rales), superiores algunas veces a 
las de los especialistas de grandes 
urbes, y la facilidad que tienen, 
dados los modernos vehículos mo
torizados para trasladarse a ellas 
y disfrutar de sus distracciones 
cuando lo desean, en lo acogedor 
que para iniciar una labor científi
ca eficaz, puede ser el ambiente de 
paz en que viven», creo, si no me 
han escamoteado la cabeza de en
cima de mi¿ hombros, que se trata 
de una arcaica afirmación, gratui
ta, frívola e innecesaria, lanzada al 
publico profano y aún para el ver
sado en la materia como simple 
viruta de embalaje desde un rotati
vo madrileño de máxima difusión. 
Nos parece muy bien que de vez 
en cuando se ensalcen a los astros 
de la Medicina, y si son médicos 
rurales, todavía mejor, ya que le 
viene ni de perlas a nuestros sen
timientos, pero de ahí, a que para 
ensalzar a unos se pisotee a otros 
es una tesis que yo no comparto 
de ninguna de las maneras, porque 
todo eso es rascarse las picaduras 
de las pulgas con mano ajena. Re
dondear un artículo periodístico a 
costa del médico rural, no me pa
rece muy elogiable. ¡Porque eso de 
las decorosas remuneraciones y 
del ambiente de paz en el medio 
ruial nos huele a una blasfemia 
lenizada con patas de papell 

De todas maneras, creo, que el 
compañero Alvarez Sierra no ha 

sido malintencionado pero me pa
rece una astracanada ya que, para 
hacer el panegírico de Roberto 
Koch, no precisaba haber algodo
nado sus frases: «con el oropel de 
fingidas y risibles grandezas> del 
actual médico rural, como nos di
ría la galvanizada mente del gra
nadino Angel Gavinet. Casi debe
ríamos haber colocado con letras 
mayúsculas lo de «las decorosas 
remuneraciones y del ambiente de 
de paz en el medio rural», y, a con
tinuación una temporada de inver
nadero por una cualquiera de 
nuestras aldeas. Supongo, como 
ahora se dice que el «lavado de 
cerebro» se operaría enseguida, y 
la opinión que algunos tienen de 
nuestros pueblos se rectificaría o 
se hundiría como el plomo en el 
agua. 

No censuramos, ni elogiamos el 
caciquismo aldeano, pero si se nos 
apura mucho lo elogiaríamos de 
manera unamunesca, y por eso po
demos decir y afirmar que, ese ca
ciquismo ha roto la redoma y se 
ha desparramado por las calzadas 
rurales. La cuestión desde l a s 
grandes urbes es baladí, porque se 
ignoran y no se ven ni las batallas 
ni los hospitales. 

No pretendemos descubrir nin
gún océano, pero sí que se conoz
ca un medio, y, el médico rural, 
que duda cabe que ha creado por 
sí solo un nuevo medio de ejerci
cio profesional, sin barba, sin bas
tón y sin tresillo. Y ese medio es 
ya un arte, pero un arte tan ma-
yestático como lo puede ser el le
gado de Goya. Intuitivo si se quie
re, pero arte al fin y al cabo. 

Y todo ello sin la Universidad 
docente, totalmente ajena a lacrea
da por Alfonso X el Sabio, pero si 
en esa universidad aldeana donde 
también se expiden, aunque furti
vamente títulos que «autorizan al 
interesado para ejercer con arreglo 
a las leyes y reglamentos vigentes 
la profesión de Médico-Cirujano». 
[ Y desgraciado de aquél que carez
ca de éste último título porque se 
estrellará como un barco a la deri
va contra-el primer témpano de 
hielo! iJara ejercer en el medio ru
ral se precisa un arte, y este arte 
es muy distinto al que se precisa 
para ejercer en el medio ciudada

no. Que duda cabe que ei . 
rural se lo ha creado ~-
de manera intuitiva, sin la 
noción asimilada en la 'íj 
dad, y sin la menor exiger 
parte del tribunal que i0 ^ 
como Médico titular. 

por 
a 

por sí solo 
ien 
Jti 
l í 
cu 

Tanto la Universidad, como el 
tribunal de oposiciones para tit 
lares se salen siempre por petej" 
ras, como si el médico rural fuera 
a ser un médico de vitrina, y p0r 
eso se le enseña y se le exige co
mo si fuera a poblar la Arcadia o 
la Jauja. Crean de esta manera 
emigrantes, o preparan misioneros 
para el desiesto, porque la comple-
jidad de la profesión en el agro es 
mavor que las diversas jugadas del 
tresillo, felizmente desaparecido, 
como también desapareciéronlas 
moras, la escopeta y la política, y 
sin embargo, nadie, ni aun los más 
avispados profesores de la Univer
sidad han enseñado a sus alum
nos, ni los más puritanos miein-
bros de los tribunales de oposicio
nes para médicos titulares han exi
gido los temas mas indispensables 
de sicología aldeana, Y si a sus ti' 
tulares les escamoteamos estos co
nocimientos los dejamos, sin ca
beza, sin cuerpo y sin piernas. De
jamos solo una manzana podrida 
que hasta Eva la despreciaría, ti
rada entre la retama de los cam
pos por eso se habla de las «deco
rosas remuneraciones». Amigo, la 
distancia que ha sido preciso reco
rrer desde el tiempo de los roma
nos hasta nuestros días ha sido 
bastante considerable, y aunque 
queramos, no es posible borrar « 
un simple brochazo la persona' 
dad de la historia, porque lahist 
ría aunque no se quiera í a n ^ 
tiene su personalidad, y si cX 
una historia, que duda c a D M 
también hay una sicología, 
en nuestras Universidades se 
que en las parrillas como su 

unas chuletas de cordero. 

E l ejercicio ? * o í e s i o ^ * 
cualquiera de sns ^ 
des es totalmenteinC0 * át\ 
ble con la percepció* 
Subsidio de E n f e r m e ^ 
validez de Previsión 5 

ria Nacíona1 
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Unificación del C u e r 
po de Titulares 

ULTIMA HORA 

g Consejo de Minisü'os en su úl-
lima reunión, aprobó el pago de las 
Ululares de primera y segunda ca-
mria, con cargo a los presupues-
los generales del Estado; lo que im
plica tanto como decir «La unifica
ción (fel Cuerpo». 
No podemos por menos que feli

citamos por esta gran mejora, pues 
hecho, viene a resolver una de 

nuestras grandes aspiraciones y 
prende, la injusticia que suponía 
ti trato distinto dado a estas dos 
primeras categorías del Cuerpo de 
LP.D. 

Fué primero, la aprobación de 
nuestro Reglamento y con ello, la 
mjora económica que llevó apare
jada. Más tarde, el reconocimiento 
à unos quinquenios que aportó a 
lodos otra mejora de igual índole. 
Faltaba tan solo el conseguir el 

pago de todas las Titulares con car
io al Estado, desapareciendo así la 
anómala separación y división en 
ios castas de la gran familia de 
Micos Titulares. 

Asi lo comprendió nuestro Cau
dillo, en visita que le hizo la Junta 
Nitral de Médicos Titulares y que 
«/lora ha sabido plasmar en el De-
Mo que comentamos. • 

hmú k S a n i U 
AYUDA FAMILIAR 

Por estar ordenado que todos 
^perceptores de Ayuda Familiar 
^cargo a los Presupuestos del 
Estado (Médicos Titulares en pro
bad de plazas de 3.a, 4.a y 5.a 
c^§oría) declaran si han tenido o 
110 variaciones en su familia, y no 
Catite haberles remitido a cada 
besado la Circular n.0 117 que 
ïcontinuación se transcribe, he ' 
J0screído conveniente publicarla 
"esta tHoja Informativa» para 

diíusión y en evitación de 
quier extravío. Con esto pre

semos evitar los perjuicios que 
Podrían irogar de no cumpli-

^tar su declaración dentro del 
20 que en la citada declaración 

^ ñ a l a . 

Asimismo puede servir esta no
ta de aviso para aquellos otros que 
en la fecha 1 0 de diciembre de 1960 
hayan adquirido el derecho a la 
Ayuda Familiar a través de esta 
Comisión por desempeñar plaza de 
Médico Titular en propiedad de 3.* 
4 a o 5.a categoría (casados o viu
dos con hijos). 

Con el fin de que esta Comisión 
pueda reconocer a usted el derecho 
a continuar percibiendo la Ayuda 
Familiar, es preciso, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 
3.° de la O. M. de 17 de agosto de 
1954 (B. O. Estado del 18), que re-
ferida a la situación familiar en 1.° 
de diciembre de 1960, formule ante 
esta Comisión la correspondiente 
declaración jurada, la cual ha de 
tener entrada antes del día 15 del 
mencionado mes de diciembre, 
pues en oíro caso perderá el dere
cho a la percepción de la citada 
Ayuda Familiar durante todo el 
el próximo año 1961. 

A tal efecto se le remite un ejem
plar de tal declaración, y para su 
cumplimiento tendrá en cuenta las 
normas siguientes: 

a) Será fechada en 1.° de di
ciembre de 1960, y reintegrada con 
timbre móvil de 0*50 pesetas. 

b) Los familiares serán reseña
dos por el siguiente orden: Cónyu
ge c hijos de mayor a menor edad. 

c) En el caso que en la decía- , 
ración incluya algún hijo nacido 
entre el período 1.° diciembre 1959 
al 1.° diciembre 1960 o que haya 
cumplido 10 años en el citado .pe
ríodo de tiempo, adjuntará a la de
claración el Libro de Familia. 

d) En cuanto a dejar en blanco 
o tachar los recuadros de tan refe
rida declaración, tendrán en cuen
ta lo siguiente: 

Recuadro n.0 1.—Si está separa
do de hecho de su cónyuge, lo de
jará sin tachar. Y si no está sepa
rado de hecho lo tachará con 
una X. 

Recuadro n.0 2.—Si su esposa no 
trabaja por cuenta ajena, lo dejará 
sin tachar, y si trabaja por cuenta 
ajena lo tachará. 

Recuadro n.0 3.—Si está separa
do judicialmente de su esposa, lo 
dejará sin tachar y si no está sepa
rado judicialmente, lo tachará. 

Recuadro n.0 4.—En el caso de 
que ni usted ni su esposa, ejerzan 

cualquier clase de comercio o in
dustria, lo dejará sin tacha.. Si al
guno de los dos ejercen el comer
cio o la industria, lo tachará, y en 
las líneas que figuran en blanco a 
continuación del Recuadro n.0 9, 
hará constar el comercio o indus
tria, indicando nombres y apellidos 
del que la ejerza. 

Recuadro n.0 5 —Si no percibe 
prestación análoga a la Ayuda Fa
miliar lo dejará sin tachar. En el 
caso de percibir alguna cantidad 
(plus familiar, puntos, etc., como 
Médico del Seguro de Enfermedad 
o de otra Entidad), lo tachará. 

Recuadro n.0 6. —Si no percibe 
prestación análoga a la Ayuda Fa
miliar lo tachará. En cambio si 
percibe alguna cantidad por Plus 
Familiar, puntos, etc., como Médi
co del S. O. E. o de otra Entidad, 
debe dejarlo sin tachar y rellenar 
este renglón del recuadro n.0 6 en 
la forma siguiente: Percibo en el 
Seguro de Enfermedad prestación 
análoga a la Ayud^ Familiar y op
to por la Ayuda Familiar de Fun
cionarios Civiles del Estado. 

• 

Recuadro n.0 7.—Si su cónyuge 
no es funcionario del Estado, pro
vincia o Municipio lo tachará Sin 
embargo si su cónyuge es Funcio
nario de algún Cuerpo hará cons
tar de qué Cuerpo y si la Ayuda 
Familiar por los hijos optan perci
birla por Sanidad o por el Cuerpo 
a que pertenezca su cónyuge, fir
mando en este caso ambos la de
claración. 

Recuadro n 0 8 —En el caso de 
reclamar Ayuda Familiar por hijos 
comprendidos entre los 18 y 23 
años que no cobren sueldo o re
muneración, lo dejará sin tachar. 
En e! caso no reclame ayuda por 
tales hijos, lo tachará. 

Recuadro n.0 9.—Si reclama 
Ayuda Familiar por hijos mayores 
de 23 años que estén incapacita
dos, acompañará certificado Médi
co que acredite tal incapacidad, 
dejando sin tachar el recuadro. En 
el caso no reclame Ayuda Familiar 
por hijos mayores de 23 años in
capacitados, lo tachará. 

Con el fin de evitar a usted 'los 
perjuicios consiguientes, vuelvo a 
insistir, que la declaración en cues
tión ha de tener entrada en esta 
Comisión (Jefatura Provincial de 
Sanidad), antes del día 15 de di
ciembre próximo, fechada el 1.° del 
citado mes y por tanto reflejada en 
ella su situación familiar en esta 
última fecha de 1.° de diciembre 
de 1960. 

Teruel, 28 de noviembre de 1960. 
—El Jefe Provincial de Sanidad, 
Presidente, Antonio Muro y Fer
nández-Cavada. 
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Previsión Sanitaria 

Nacional 

PREVISION SANITARIA NA
CIONAL adquirió en San Juan 
(Alicante) mediante subasta judi
cial una finca de 14 Has.; la finca 
está a 8 kilómetros de distancia de 
Alicante, con la que se comunica 
con tranvía y a 1.500 metros de la 
playa de San Juan? 

En dicha finca se proyecta cons
truir hotelitos para ceder en venta 
a los asociados; las parcelas en 
que estarán construidos son apro
ximadamente, de 400 metros cua
drados. 

La zona de hotelitos será debi
damente urbanizada, con calles as
faltadas y aceras, alcantarillado, 
alumbrado y agua corriente. 

Los asociados a quienes intere
se ia adquisición de uno de ellos, 
deben dirigirse a las Oficinas Cen
trales de la Institución, antes del 
día 31 de diciembre próximo, ma
nifestando: 

1. ° Número de habitaciones y 
servicios que necesita y si lo desea 
de una o dos plantas. 

2. ° Cantidad que están dispues
tos a invertir. 

El pago de dichos hotelitos y el 
lerreno se realizará en cinco o seis 
años. 

Conocidas por Previsión Sanita
ria Nacional las necesidades de los 
asociados y la cantidad a invertir 
por cada uno de ellos, se procede
rá a la confección de varios pro
yectos de hotelitos, agrupándose 
con arreglo a las características in 
dicadas por los asociados. 

Confeccionados los proyectos 
serán sometidos a conocimiento de 
los asociados para que elijan el t i 
po de hotel que satisfaga sus nece
sidades y posibilidades económi
cas. 

Aquellos asociados a quienes in
terese un apartamente pueden tam
bién indicarlo, señalando el núme
ro de habitaciones que necesiten; 
dichos apartamentos serán cons
truidos en bloques de seis altu
ras. 

MUNDO MEDICO 

Las vacunas IrMnicas ayudan a enfermos de todo d 
SARD]®* 

La Fundación Wellcome es la 
mayor organización industrial de 
investigaciones farmacéuticas en 
la Gran Bretaña. Gastan anual
mente más de millón y medio.de l i 
bras esterlinas ^n investigaciones 
bacteriológicas,bioquímicas, inmu-
nológicas, químicas y farmacológi
cas. Los estudios sobre enfermeda
des tropicales se llevan a cabo en 
el edificio Wellcome, de Londres, 
pero las demás investigaciones que 
realiza la organización se efectúan 
en los Laboratorios que posee la 
Fundación en Kent, donde emplea 
1.200 personas. Los trabajos sobre 
toxinas y antitoxinas son proba
blemente una de las más importan
tes aportaciones que hace la Well
come a la ciencia médica. 

Esta compañía fué la primera 
que propuso el empleo del «toxio-
do> (toxina modificada) para in
munizar contra la difteria a los ni
ños, e ideó el preparado A P. T., 
que se generalizó para la inmuni
zación contra esta enfermedad. Se 
ha utilizado para proteger a siete 
millones de niños británicos, y en 
siete años ha reducido la mortali
dad causada por la difteria desde 
2.500 a menos de 50 por año. Es 
de aplicación general en todo el 
mundo. 

Es esta firma la única que fabri
ca en Gran Bretaña la vacuna con
tra la fiebre amarilla (recientemen
te fué enviada a Sudán 250.000 do
sis de ella), y también es una de 
las que iniciaron en la Gran Breta
ña la vacuna Salk contra la polio
mielitis, con la cual se ha inmuni
zado a más de 6.000.000 de niños. 

Por D E N N I S 

ciña tropical, en la actual^ 
abarca mucha mas, e. incluy 
conocimientos fundamentales d ? 
práctica de la Medicina de t * 
los países us 

Cada sala está dispuesta deb 
ma que constituye una coniDletá 
unidad de estudio. En concisos re 
súmenes presentados en paneW 
verticales e ilustrados con fotogra
fías, mapas y diagramas, se pro-
porciona información que se halla 
completamente al día. A las enfer
medades protozoarias se dedican 
trece salas. En des de ellas se es
tudia l a encefalitis letárgica. Al pa
ludismo se destinan seis salas, en 
una de las cuales hay un tanque de 
cristal con Gambusis vivos, peces 
utilizados para combatir los mos
quitos. 

En otras secciones se estudian 
enfermedades producidas por vi
rus, la pelagra, el tifus, la elefan-
tiasia y la esquistomiasis, enferme
dades que afectan a muchos millo
nes de personas. 

Reliquias de alquimia 
El edificio Wellcome contiene 

también otro museo, eldeHisíoria 
de la Medicina, donde se conserva 
una extensa colección de material 
original que ilustra todo el campo 
de la práctica de la medicina y la 
cirugía desde los tiempos remolos 
hasta los actuales. Es la mayor y 
más variada colección de su dase 
en el mundo; incluye más de l.w 
microscopios, figurando entre eno 
los usados por Pasteur y Jenne^ 
conservan hasta reliquias deaiqui 
mia y hechicería. . 

Una institución de enseñanza Finalmente, la Biblioteca W 
Además, esta institución posee come de Historia de la Medicina, 

un notable Museo de Ciencia Mé
dica de gran interés para los espe
cializados en enfermedades tropi
cales. Se utiliza como centro de en
señanza para postgraduados, y ca
da año acuden a él más de 10.000 
estudiantes de Medicina, enferme
ras y misioneros médicos. El Mu
seo presenta un cuadro general de 
enfermedades, estudiándolas des
de todos los puntos de vista, y 
apartándose por varios conceptos 
del museo tradicional médico. 
Cuando fué fundado, en 1914, su 
principal objeto era fomentar el in
terés por la medicina tropical, pero 
aunque todavía es una de las prin
cipales fuentes de información que 
existen en el mundo sobre la medí-

mayor de su género, compren 
200.000 volúmenes/ ,impri^aü 
desde el año 1467 en adelante, 
5.000manuscritos orientalesy 
75.000 documentos y cartas a 
grafos de famosos médicos y 
tíficos del pasado. ^ 

E l mundo, y especia^ 
mundo tropical, ha c o n t r a ! ^ 
deuda de gratitud ^ c \ a á r de 
sir Henry Wellcome, f u n ^ ^ ̂  
esta institución, cuyos i 
generosidad sin límiteS fortuna a 
que consagrara toda ^ 0>sifl 
mitigar el sufrimienio nunreligióD. 
distinción de país, r a z a o 

http://medio.de


Hoja nformativa del Colegio de Médicos de Teruel 

Previsión Sanifaría Nacional 

froyecto de modificación de prestaciones del régimen de Previ-
gocial de A. M. F. y A. T . aprobado por el Consejo de Ad
ministración en su sesión del día 6 de octubre de 1960 

(Conclusión) 

gl máximo a que puede alcanzar 
2Sta pensión será el 50 por 100 del 
sueldo regulador. 

El cálculo de esta pensión se ha
rá individualmente para cada- En-
lidad por la que estuviere afiliado 
ĉotizando el asociado. 
Las pensiones de viudedad de 

los pensionistas por jubilación o 
invalidez que fallezcan, serán cal
culadas en la proporción de los 
ilos tercios de la que estuviere dis-
Imtando el pensionista, o tuviera 
ierecho a disfrutar. • 
Extinción de la pensión por ma-

Irinionío o fallecimiento. ̂  

O R F A N D A D 

Se fija en el 15 por 100 del 
leído regulador por cada bene-

iiciario con un mínimo de 150 pe
setas por cada uno; en ningún ca
so las pensiones de viudedad y 
orfandad conjuntas, excederán 
¡190 por 100 del sueldo regúla
la ••:-;;·'·:·:;' ' • • • • 
La pensión de Orfandad será in-

cfeinentada con la de viudedad en 
siguientes casos: 
•0-~Si a la muerte del mutua-
a no q̂ueda cónyuge sobrevi

viente y éste en caso de existir, no 
Nese derecho a viudedad. 
'• •--oí el cónyuge sobrevivien-

letiene derecho a pensión de viu-
e(H desde que se extinga tal de
slio. ^ 

incremento se realizará de la 
s,̂ nte forma: 
7̂ Si solamente se trata de un 

^ ano» Percibirá solo la pensión 
Vludedad, salvo que la de orfan-

^ mayor. 
J * i existen dos o más huérfa-
!as'la Pensión de viudedad y tan-
%PenSÍOnes de orfandad como 
% derecho a tal prestación 
h r ' nienos uno; la SUITia de la 
iòti'.10n de viudedad y las de or-

. ^ se dividirá, por. parte igua-
nire M o s los huérfanos: 

c) Por cada beneficiario a quien 
se extinga el derecho se reducirá 
dicho total en la cantidad corres
pondiente a una pensión de orfan
dad; el último huérfano percibirá 
la pensión de viudedad o de orfan
dad, si esta fuera superior, hasta 
que se extinga su derecho. 

La edad máxima para la percep
ción de la pensión de Orfandad se 
fija en 21 años y los hijos total
mente incapacitados, «SIN LIMI
TACION DE EDAD». 

El plazo de carencia se señala 
en 30 meses. ' j 

Pensiones por larga enfer
medad 

Cuando agote el mutualista el 
período señalado en la Reglamen
tación de Trabajo, de abono por 
parte de la Entidad de los sueldos 
o parte dê  los mismos que venía 
percibiendo, se le asignará un sub
sidio de enfermedad del 60 por 100 
del sueldo regulador durante un 
período de un año . 

Si al transcurso del año, conti
núa totalmente incapacitado para 
el ejercicio profesional, le será pro
rrogado por otro año más con el 
65 por cien del sueldo regulador; 
al término del segundo año, sí con
tinúa igual se le prorrogará por un 
año más con el 70 por cien Al tér
mino del tercer año, si la imposi
bilidad continúa y previo dictámen 
facultativo pasará a percibir la 
pensión de invalidez que le corres
ponda con arreglo a sus circuns
tancias personales. 

El mutualista que cumpla los 70 
años y se encuentre percibiendo el 
subsidio de enfermedad, será jubi
lado, fijándole la pensión con arre
glo a las circunstancias de cotiza
ción que en él concurran; el tiempo 
durante el que haya percibido el 
subsidio de enfermedad se compu
tará como de cotización. 

El plazo de carencia para tener 
derecho a estas pensiones será de 
30 meses de cotización. 

D e f u n c i ó n 

Seis mensualidades del sueldo o 
de la pensión que disfrute con un 
máximo de 10,000 pesetas y un mí
nimo de 2.500 pesetas 

<Se necesita estar en activo y 
haber cotizado paráoste régimen 
las cuotas del semestre anterior 
al momento de ocurrir el falleci
miento.» 

Subsidio de Nupcialidad y 
Natalidad 

Plazo de carencia 30 meses de 
cotización. 

Dos mensualidades con un máxi
mo de 3.000 pesetas y un mínimo 
de 1.000 pesetas para los casos de 
Nupcialidad y una mensualidad 
con los límites de 1.500 y 500 res
pectivamente, para los^casos^de 
Natalidad. 

P r é s t a m o s 

Préstamos facultativos: 
Plazo de carencia: 60 meses de 

cotización. 
Se exigirán las garant ías sufi

cientes. 
Veinticuatro mensualidades con 

un máximo de 75,000 pesetas. 
Utiles de Trabajo y Vivienda. 
Interés 4 por 100 anual. 
Amortización máxima; 6 años. 
En el año 1961 se fijará 1.000.000 

de pesetas; todos los años se incre
mentará con 500.000 pesetas más 
hasta constituir un fondo de diez 
millones de pesetas. 

Asistencia Sanitaria 

Se concederá asistencia comple
ta a todos los pensionistas y fami
liares que tengan este Régimen de 
Previsión en período de pago Para 
tener derecho los pensionistas por 
viudedad a esta asistencia será 
preciso que no est^n protegidos 
bien como asegurados o beneficia
rios por el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. 

Cálculo de las Pensiones 

El cálculo de las pensiones que 
dan derecho este Régimen de Pre
visión se hará individualmente por 
cada Entidad por la que estuviese 
afiliado y cotizando el asociado. 
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